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flOue, de conformidad a o dispuesto en et Articuto 194o de ta Constitución potítica del

\e\t>---l--\!/ Perú, modúicado por la Lev de Reforr¡a Const tucional Lev N' 27680 táq

MUI{ICIPATIDAD DISTRITAT DE ASIA. CAI{ETE

ACUERDO DE GONCEJO NO 022 - 2018 . MDA

Asia, 28 dejunio del 2018.

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ASIA.

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 28.06.2018 et Inforr.e N.0568-
2018-RENP-GDUR/|\/DA, de la Gerencia de Desarro o Urbano, el Informe N.0127-
GPYP-2o18-l\¡DA de la cerencia de Planificación y PresupLresto, que so icita la

Que, con la finalidad de hacer viable el financiarniento y su ejecución, se ha
elaborado el Expediente Técnico ¡ntegral deñominado: :, ,MIENTO.Y AMPLIACION...

:0 DE 06. \oChL|DADÉS ., . :

) ascbndp ai la suma .)

ientos' Diécisiete ion '

--)$ eerl. modúicado por la Ley de Reforr¡a Consttucional Ley N' 27680, tas
-::>/ lvTunicipaldades provi¡ciales y d str¡tales son ófganos de gobierno local que gozan de

autonomía económica, administrat¡va y política en los asuntos de su competencia,

Que, en el mismo sentido el Adículo ll del Título Preliminar de la Ley No 27972 - Ley. .

Orgarca de [¡LJn cipal,dades. os Cobterros Loc¿les gozar de autonomta oottica..
ecoTómica y adm.lisLrativa en los asLlnlos de sJ compele¡cta La dutonom,a que la
Constitución Politica del Perú establece par¿ las municipFlidades radica En la facúitad'
de.ejeroer actos de gobrerno, adr¡ nistrailvos y de adininistráción; con sujeción al
oroenamtenlo rur drco

bue, elArticulo 41' de a mencionada Ley señala qLte los.Aguerdos de Concelo, son
decisiones que tonra el Concejo referldo a asu-ntos esgéciticos, de interés público,
vecila o irstitucional. qJe exoresan a volultad del orga.io de gob erho fjara pfacticar
un deteminado acto o sujelarse a ura conducta o rorma, nsljtuctonal;

DE lA TLUMTNACTON DE LOS ESpACtOS ptjBLtC0S DE ESPARCIM
DEL DISTR¡TO DE ASIA. PROVINCIA DE CANETE'. cuyo presi¡pL
de S/. 1:6'12,917.45 (Ln l\rrllón Seisoieltos Doce lVtTi.No
45i1oo Soles). en et cuat se 'ncltijü a suma de.b! 3qffi"C
Soles) pof la elabo.acron del E{peo ente Tecl co y la iuma

(Treinta N,,lif con 00/100
de S/. 20,000 00 (Veinte

l\,4i1 con 00/100 Soles) para cubrir el pago de la Supervisión

Que, r.edianie Informe N' 0568-2018-RENP-cDUR/l\,4DA, de a cerenca de
Desarrollo Urbano de la l\¡unicipalidad, indica, que en el Presupuesto lnstituc¡onal de
Apertura PIA 20'18 se ha asignado recursos por la suma de S/. 1'350,909.57 (Un
l\¡illón Trescientos CincLlenta l\4il Novecientos Nueve con 57l.100 Soles). oafa ta
financiación de Electrficación de os 06 Anexos, denor¡ nándose al proyecto:
"lvlejoramiento de la llumnación de los Parques, Alameda en el Distrito de Asa-
Cañete", siendo peftrnente r¡anifestar que la población de los Anexos Benefictanos
con este Paoyecto son: Parque en el Anexo Palma Alla, pa¡que en el Anexo Santa Cruz,
Parque en el Anexo 9 de 0ctubre, Parque en el Anexo Santa Rosa, Parque en el Anexo La Jova, v
el Meioramiento de la lluminación de lá Alameda en el Anexo EI Rosar¡o, cuyos pobladores
vienen reclamando por la iluminación de sus parques, debido que la iluminación
existente, sus estaucturas de soporte han colapsado, constitlryendo un peligro para
los niños y pobladores por a oscuridad retnante, trayendo esto que lleguen a la zona
personas de ma vivir, etc
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MUI{ICIPALIDAD DISTRITAT DE ASIA. CAÑETE ffi
ue, mediante lnforme N' 0127'GPYP-2018-l\¡DA de fecha 22.06 2018,,LwJ

Gerencia de Planif cación y Presupuesto de la l\¡unicipalidad, hace de
conocimiento la existencia de la disponibil¡dad presupuestal para aprobar la
Cobertura Presupuestal consistente en la sur¡a de Si.262,007.88 (Doscientos Sesenta
y Dos M¡lSiets con 881100 Soles), para cubrir la diferencia faltante a fin de financ¡ar el
proyecto: "MEJoRA[4lENTO Y Al\,lPLlACl0N DE LA ILU¡¡lNACl0N DE LOS ESPACIOS
PUELICOS DE ESPARCIIlIIENTO DE 06 LOCALIDADES DEL OISTRITO DE ASIA, PROV¡NCIA DE

CAñETE", proponiendo que los recursos sean tomados del Proyecto: Creación del
Servicio Deport¡vo a Nrvel de Gras Sintético en el Anexo de Rosario-Asia que
cuenta con sa do por la suma de Sl 64 872.26 (Sesenta y Cuatro l\¡il Ochocientos
Setenta y Dos con 261100 Soles) y del Proyectot "l\,4ejoramiento del Sistema de
Agua Potable, Construcción de Reservorio Apoyado en el Anexo La Esquina-As¡a'
que cuenta con recursos por la suma de S/.400,000.00 (Cuatroc entos l\¡il con
00/100 Soles), los que serán retornados posteIormente

Que, en Sesión Ordrnaria de Conceio de fecha 28.06.2018. se aDrueba la
cobertura presupuestal cons stente en la suma de S/. 262,007.88 (Doscentos
Sesenta y Dos l\/il Siete con 88/100 Soles), para cubrir la diferencia faitante, con
la finalidad que todos los Anexos citados sean beneficiados; caso contraflo se
correría el riesgo de dejar sin ejecución a algunos anexos benef¡ciarios del
proyecto: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LA ILUIUINACION DE LoS ESPAC¡oS
PUBLICOS DE ESPARCIIlIIENTO DE 06 LOCALIDADES OEL DISÍRITO DE ASIA. PROVINCIA DE
CAÑETE", cuyos recursos serán tomados def Proyectoi Creación del Servicio
Deportivo a Nivel de Gras Sintético en el Anexo de Rosario-Asia" que cuenta con
sa¡do por la suma de S/. 64,872.26 (Sesenia y Cuafo l\4il Ochocientos Setenta y
Dos con 26/100 Soles) y del Proyecto. "Mejoramiento del Sistema de Agua
Potable, Construcción de Reservorio Apoyqd.g en el A¡exo La Esqujna-Asia" que
cuenta con recursos pof la suma de S/. 197,135.62 (Ciehto Noventa y Slete l\fil
Ciento Treinta y Cjnco con 62/100 Soles),'los que deberán ser retornados a sus
proyectos de origen a ld ex,stencia de mayores ingresos

Que, estando al amparo de lo expuesto en el presente Acuerdo y de conforrnidád
cbn ¡as atribuciones que le competen al Conce.io l\4unic¡pal según lo dispuesto en
el i.lclso 8o def A.lrcuta 9' de la Ley ?7972 Ofgá.'ca de Muhrc'palidades

.'..'
SE ACIJERDA: r'1r i1

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR una Cobertura Presupuestal consistente en la
suma de S/. 262,007.88 (Doscientos Sesenta y Dos l\¡ | Sete con 8B/'100 Soles),
para cubrif la diferenc a faltante, con ia finalidad que todos los Anexos citados
sean benefic¡ados; caso contrario se correría el riesgo de dejar sin ejecución a
algunos anexos benefcianos del proyecto: '|VEJORA|!4|ENTo Y AlllPLlACloN DE LA
ILUIVINACION DE LOS ESPACIOS PUBLICOS DE ESPARC¡IIIIENTO DE 06 LOCALIOAOES DEL

DlSlRlTo DE ASIA, PRoVINCIA 0E CAÑETE", cuyos recuÉos serán tomados del
Proyecto: Creación del Servicio Deportivo a Nivel de Gras Sintético en el Anexo
de Rosario-Asia" que cuenta con sa do por la suma de Sl. 64,872.26 (Sesenta y
Cuatro [¡il Ochocientos Setenta y Dos con 261100 Soles) y dei Proyecto:
"Mejoramiento del Sisiema de Agua Potable, Construcción de Reservorio
Apoyado en el Anexo La Esquina-Asia'que cuenta con recufsos por la suma de
S/. '197,135.62 (Ciento Noventa y Siete [.4i] Ciento Treinta y Cinco con 62/100
Soles), los que deberán ser retornados a sus proyecios de origen, a la existencia
de mayores Ingresos

ilr ¡¡rt:
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MUIIICIPALIDAD DISIRITAT DE ASIA - CAI{ETE

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la cefencia lvlunicipal, Subgefencia de
Contabilidad, Gefencia de Presupuesto, Subgefencia de Logíst¡ca y demás areas
pertinentes a fln de daf cump mlento a presente Acuerdo.

REGiSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE
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